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JUNTA DE GOBIERNO

Sesión nº 49/2020, de 9 de setiembre (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIONES ANTERIORES

1.1.- Aprobar el acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 3 de setiembre de 2020.

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Adjudicar el contrato obras de actuaciones de infraestructuras del Distrito Rural 2 (Lotes 1 y 3) a las siguientes empresas 
licitadoras en los lotes que se indican y en los siguientes precios: 

LOTE 1. Acondicionamiento del Caleyón en Brañes. PRECIO

TRABAJOS Y OBRAS PEÑABLANCA, S.L.U., B74190604 12.317,39

  

LOTE 3. Actuaciones en Ules PRECIO

RAMADAL S.L., B33241274 7.250,00

 (CO2019/14)

2.2.- Aprobar la segunda modificación del contrato de mantenimiento, conservación y mejora de los espacios verdes el muni-
cipio de Oviedo. (2017/141)
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3º.- DISTRITOS Y PARTICIPACIÓN SECTORIAL

3.1.- Resolución Procedimiento de Reintegro de Subvención proyectos de participación ciudadana. Convocatoria 2018 – Aso-
ciación Vecinos Nuevo Oviedo. (495516/2018/36)

4º.- POLÍTICAS SOCIALES

4.1.- Aprobar Convenio de colaboración con  Fundación C.E.S.P.A. “Proyecto Hombre – Asturias”,  para el desarrollo  del Pro-
grama Piso de Inserción Social, 2020 y la concesión de una subvención por importe de 78.400,00 €.  (4900-5510/2020/12)

4.2.- Aprobar Convenio de colaboración con la Asociación de Familias y Amigos de Proyecto Hombre Asturias para el desarrollo  
del  Proyecto Centro de Acogida Residencial de Oviedo para Drogodependientes, 2020 y la concesión de  una subvención por im-
porte de 70.228,22 €  (4900-5510/2020/11)

4.3.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Fundación C.E.S.P.A. “Proyecto Hombre – Asturias”, para el desarrollo  del   
Programa Colaboración en la Atención y Prevención de las Drogodependencias, para 2020. (4900-5510-202013)

5º.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN ECONÓMICA.

5.1.- Aprobar Convenio de colaboración con la Real Sociedad Matemática Española, para promover su colaboración en el Con-
curso de Ensayos Ciudad de Oviedo sobre las Matemáticas de los premiados en el Premio Princesa de Asturias 2020 que promueve 
la Real Sociedad Matemática Española (RSME) en colaboración con la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
(RACEFyN) y la Cátedra de la Universidad de Oviedo y concesión de subvención nominativa por importe de 3.000,00 euros. 4800-
0041-2020/10)

6º.- OCUPACIONES

Dar cuenta a la Junta de Gobierno de la ocupación por la Fundación Municipal de Cultura de la Plaza de Trascorrales del 5 al 
12 de octubre de 2020 para Arte Oviedo y del 12 al 15 de noviembre para Alma Gráfica.

 

7º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del día

1.- Aprobar cesión de las piscinas climatizadas del Parque del Oeste, a la entidad ALMA Y LARA PRODUCCIONES SL,  para la 
celebración de rodaje cinematográfico el día 14 de setiembre de 2020. (7000-0007-2020/12).

2.- Aprobar cesión del Polideportivo Municipal de Pumarín “Luis Riera” entre las 17 y las 22,30 horas del 12 de septiembre de 
2020 al Club Deportivo Básico Oviedo Club Baloncesto como organizador, para la celebración del Partido de pretemporada a puerta 
cerrada Obradoiro – Bilbao Basket.(7000-0007-2020/14)

3.- Corrección de error en acuerdo de la Junta de Gobierno de 3 de septiembre de 2020 de adjudicación del contrato de emer-
gencia del servicio de limpiezas extraordinarias de refuerzo derivadas de la propagación del COVID-19 en los edificios, dependen-
cias e instalaciones municipales, siendo el precio correcto de adjudicación de 523.210,02 €, (IVA excluido).(2020/139)

4.- Ejecución de sentencia dictada en PA 71/20.

5.- Delimitación y Estudio de Detalle UG-INP, Indalecio Prieto. Aprobación inicial. (1193-190001)

6.- Adjudicar contrato alquiler equipos de iluminación y sonido para conciertos y programación infantil de San Mateo 2020 las 
siguientes empresas:

LOTE 1 - Suministro en régimen de alquiler de equipos de sonido, equipos de iluminación, tarimas y backline conciertos au-
ditorio: a la empresa ASTURMEDIA S.L., B33577578, en el precio ofertado de 36.000,00 €, IVA 21% no incluido, 43.560,00 
€ IVA 21% incluido, y restantes condiciones de su oferta, con un plazo de ejecución fijado del 11 al 27 de septiembre de 2020.

LOTE 2 - Suministro en régimen de alquiler de equipos de sonido, equipos de iluminación programación infantil en el Palacio 
de Exposiciones y Congresos: TROSMA PRODUCCIONES SLU, B32495061, en el precio ofertado de 7.725,10 € €, IVA 21% no 
incluido, 9.347,37 € IVA 21% incluido, y restantes condiciones de su oferta, con un plazo de ejecución fijado del 11 al 27 de 
septiembre de 2020. CS2020/36).

Oviedo a 14 de setiembre de 2020, El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces
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APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES 
(ANEXO RELATIVO A LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO O MATERIAL DIDÁCTICO COMPLEMENTARIO Y PARA 
COMEDORES ESCOLARES).

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria celebrada el 1 de septiembre de 2020 acordó la aprobación inicial de modifica-
ción de la Ordenanza General de Subvenciones (Anexo relativo a las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
adquisición de libros de texto o material didáctico complementario y para comedores escolares). Expediente 4300-0200-2020/1.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y 77 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Oviedo, se abre un periodo de información pública y audiencia por 
plazo de treinta días a fin de que los interesados puedan presentar reclamaciones y sugerencias a la citada modificación.

El expediente que lleva el número 4300-0200-2020/1 se puede consultar en la Sección de Educación previa solicitud de cita 
para ello.

  Oviedo a 14 de septiembre del 2020.  El Secretario General del Pleno. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.

ANUNCIO

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


